
Universidad 
Nacional de Estudios 
de Córdoba Avansados 

VISTO 

Lo solicitud realizada pos la Prof. Marh Elizabeth Rustan, a fin de que se 
la autorice a realizar tareas docentes en Ia cátedra de Etnohistoria, en 
la Escuela de Historia de la Facultad de Filosofía y Humanidades de esta 
Universidad, durante el segundo cuatrimestre del corriente año, como 
carga anexa a su cargo de Profesor Asistente de Semidedicaci6n en 
este Centro 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOEA 

R E S U E L V E  

Artículo lo.- Autorizar a la Prof. María Elizabeth Rustan a realizar tareas 
docentes en la cátedra de Etnohistoria, en la Escuela de Historia de la 
Fazultud de F i ! ~ s ~ f l z r  y Humanidades de esta G'ni.v.e~iUuzl, durante el 
segundo cuafn'mestre del corriente año, como carga anexa a su cargo 
de Profesor Asistente de Semidedicación e n  este Centro 

Articulo 2 O . -  Protocolicese, notifíqwese y dese copia. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A OCHO D ~ A S  DEL MES DE JULIO 
DE DOS MIL ONCE. 
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